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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día siete de septiembre del año 
dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N910738, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 
solicitante , con número de Documento Único de Identidad  

es. Ha solicitado la entrega de la información 
referente a: "Se solicita información de· las compras realizadas de medicamentos 
correspondientes a todas licitaciones públicas, contratos, contratos abiertos, libre 
gestión, compras directas y cualquier otro proceso durante el año 2015 al 2021. Se 
solicita en el siguiente orden y en un archivo Excel: número de orden de compra, 
descripción, nombre del proveedor, origen, código de producto, nombre, unidad de 
medida, cantidad, precio unitario, monto, fecha de contrato". Hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante 
la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del ISSS (UACI), 
a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, se emitió resolución para ampliar 
el plazo inicial, en virtud de la antigüedad de la información, la cual data del año 2015 y 
para continuar con la búsqueda de la misma, señalando como nueva fecha límite de 
respuesta el día martes treinta y uno de agosto del presente año con la finalidad de agotar 
las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Asimismo, en fecha treinta de agosto del presente año, se emitió resolución de prórroga 
para la entrega de la información por complejidad de la misma, tal cual lo establece el art. 
71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, señalando como nueva fecha límite de 
respuesta el día martes siete de septiembre del presente año. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del ISSS (UACI), remitió a esta dependencia 
en formato de hoja de cálculo, la información disponible a la fecha. Asimismo, los contratos 
se encuentran publicados en el portal de transparencia del ISSS y del cual se proporciona 
el enlace. 
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Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a 
lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUE LVE: 

Entréguese: la información descrita en la presente resoluc ión, la cual se proporciona en 
archivo digital adjunto. Asimismo, puede constatarse a través del siguiente enlace: 
https ://www.transparencia.gob.sv/i nstitutions/isss/ contracts 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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